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Guavacuil, Octubre O de 1982 

Señores 

Junta General de Sccionistaz 

AGRIBU S. £. 

Ciudad .- 

De mís consideraciones ? 

De conformidad con lo discuesto en la Resolucila Na. 0.1.0.3. del 

4d de Mavo de 1.990. expedida sor la Superintendencia de Uomañias 

v publicada en el Recistro Mficial No.435 del 11 de Mavo del mismo 

cue crea el KReclamenteo aue establece los reouisitos mninos Ou 

deben contener los informes de dos Comisarios. me permito Done = 

su consideración. y por su intermedio a la Junta General de Accio- 

nistas. el oresente inforne: 

En mi ocíinion. los Administradores de la — Lonmvañíux SERIAL $. Y. 
han cumplido. en el. Gesemperña de sus Funciones. durante to- 

do el eltercicio económico de 1.991 a gue se refiere este  1n- 

E Forme. hasta el día de hor. todas las disposiciones lecales aue les 

NW son aspolícables., en esoecial a0uellas contenidas en le Lev de Lomba” 

nises y seus reolsamentoz. De 20usl forma ne se han abartado de las 

disposiciones contenidas en los Estatutos Sociales. Finalmente. 

ocuedo certificar oue han cunrolido las Resoluciones emenadas de 

la Junta General de Accionistas. 

Debo intormar a uslod vy 2 ¿2 Junta teneral 22 la colaboracion 

orestada por los Sdministradores de la Compañías vara el — cumoli- 

mienta cabal de mic funciones. a sido satisfeacturiz. colaioración 

cue da ha recibido también p0r parte del rersonal de enpiezado: y 

demás colaboradores de la Empresa. 

He rovisado la corresoondenzias de la Compañía. lo z 

el Libro de Seociones Y Siciunisten de la ComoaÑl.s, 

de las actes. dos lalonarios de las '——Acornionz?s y he  2nT on 

se han ldisvadu correctamente. de e2couerndo e la sv y de 

los prircipiVs generales: de contabilidad ilversa 

Ñ Sdicionalmente estimo o0ue la custodia y la conservación de los 
bienes de la Comoañla son razonablemente adecuados. 

Declaro expresamente cu cara el cumolimiento de mis funciones 

Comezrio en la Comopeañila te observado lo dísoussto or sl rt. 

de la Leve e fomañías., es decir. the fiscelizado en todas 

paries dea tdministración de la —LComoañíla.  —rrocurando aue Sstz 

ajuste no solis 2 Jos recuisitos. simo Llambin a das RoOFREZ de 

buena administracictes. 
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Er relación 2 las cifras QOuUe acarecen en los estados — FiInancisfros 

encuentra gue seo: correctas y guardan corroscondeoencia con las 

reoistradas en los libros de Contabilidad.



  

S — FINHANLÍSNOs. NB de: babor  rrocodido 2 14n 

sms precuentroa ae estos son razonable. Y o cmd 

ado elaboradus de «<0uerdn a DFiNi2iO0sz ad. Lon tka— 

te acectadus. du aut 2 rantiza 2» cun fisbilidad, 

Sobre loz £s 

inálisis de lo 

asecurar mie han 

bilidad ceneralimen 

C fe abestenco ue infaraar ol ciuimpciimstento de mateanilca De parte da 

los Administradores de la Compañias. pues éstas no se han croducido 

guranteo sl >iercaicio económico materia de esto infornas. 

Tampoco se fa omitido incluir en el orden del dis de Juntas 

les Ordinarias e Extraboriin2rxi32 Dunto S1o0uno Di» asa solitci 

Dor el suscrito . e nor cualonie: Diroc sccionizta de la Compañla. 

Purante el anterior elercicioa econiaico + hasta el día de roer 12 

ES ha DFESenÍIado ni Mana INDLES TES 48 2EmoTiDn. e 105 —FMBRÍNISt>" 

dores de la Compañia. 

Le esistencia a las Juntas Generale8. ha contado con 1a rresencia. 

en iodas ells. de la totalidad del ceoital epciail pagado (de la 

Comvañia 2oOn combiestla Tibertad. Rabiendoa rocibideo 13 — cuiaboracictr 

dese dos Sadmiristradores de la LComoañila. AIGPOUFAaNdo ute los unto: 

analizados en este 2nforme. Y las conclusiones: a cue he  llagado. 

SON 81 pradento de un analssz Dbiriae oy. pepeiacimuarrtao CORSA 

a 2 Jerez rr Reviamentos 21 o vinorkoia. 

LQualouie» BEliaración (1) AMPÍIAciln | eESÍO NO. 202 Mea  SD2 

Meaverida 2007 usted o 20 0 13 Juntas — tensral. esto + 13 comoleia 

dispociiu. 

Mur Pa     Atent 

 


